
 
 

*Este documento es un resumen informativo. Para ampliar la información, consulte las páginas web del SEPE y de LABORA. 

 

 

 

CONTRATO INDEFINIDO CON MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Bonificación anual cuotas empresariales a la 
seguridad social por cada trabajador 

CUANTÍA DURACIÓN NORMATIVA 

 

1.536 € 

 

4 años 
Real Decreto Ley 1/2023 

Ley Orgánica 10/2022 

Ley Orgánica 1/2004 

Real Decreto Ley 6/2022 

CONTRATO DURACIÓN DETERMINADA PARA SUSTITUIR A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO 
 

Bonificación del 100% de las cuotas a la Seguridad Social por contingencias comunes, durante todo el período de suspensión de 
la trabajadora sustituida o durante 6 meses en los supuestos de movilidad geográfica o cambio de centro de trabajo 

NORMATIVA 

Real Decreto Ley 32/2021 

Ley Orgánica 1/2004 

Subvención destinada a fomentar la contratación  

indefinida inicial de colectivos vulnerables.  

 

 

Fomentar la contratación indefinida de personas  

Jóvenes cualificadas 

 

Fomentar la contratación de personas con 

discapacidad 

Colectivo Cuantía Plazo 

Victimas 

violencia genero 

 

 

 

 

 

23.814 € 

 

23.814 € 

 

 

23.814 €  

Contrato indefinido y Procedentes 

CEE 

01/07/2024 – 31/07/2024 

 

01/07/2024 – 10/09/2024 

 

 

28/06/2024 – 10/09/2024 

  

 

SEPE - BONIFICACIÓN DE CUOTAS A LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

VÍCTIMAS 

VIOLENCIA DE 

GENERO 2024 



 
 

*Este documento es un resumen informativo. Para ampliar la información, consulte las páginas web del SEPE y de LABORA. 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO INDEFINIDO CON PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
BONIFICACIÓN ANUAL CUOTAS EMPRESARIALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

CUANTÍA DURACIÓN NORMATIVA 

1.536 € año 4 años Real Decreto Ley 1/2023 

CONTRATACIÓN POR EMPRESAS DE INSERCIÓN 

Carácter general 850 € año  
3 años 

Ley 44/2007 

Ley 43/2006 

Real Decreto Ley 1/2023 
Menores 30 años o 35 años con discapacidad superior 33% 1.764 € año 

 
   

CONTRATO INDEFINIDO CON DESEMPLEADOS DE LARGA DURACIÓN 

BONIFICACIÓN ANUAL CUOTAS EMPRESARIALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

COLECTIVO CUANTÍA DURACIÓN NORMATIVA 

Hombres 1.320 € año  
3 años 

 
Real Decreto Ley 1/2023 Mujeres 

1.536 € año 
Personas mayores de 45 años 

Subvención destinada a fomentar la contratación  

indefinida inicial de colectivos vulnerables: 
 Situación o riesgo de exclusión social 

 Desempleados de larga duración 

 Mayores de 50 años 
 Personas con discapacidad 

 Víctimas de violencia de genero 

Colectivo Cuantía Plazo 

Hombre 11.113 € 

01/07/2024 – 31/07/2024 
Mujer 14.288 € 

Victima violencia genero 23.814 € 

Discapacidad severa 31.752 € 

SEPE - BONIFICACIÓN DE CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL COLECTIVOS  

              VULNERABLES 2024 



 
 

*Este documento es un resumen informativo. Para ampliar la información, consulte las páginas web del SEPE y de LABORA. 

 

 

 

CONTRATO INDEFINIDO A JÓVENES CON BAJA CUALIFICACIÓN BENEFICIARIOS DEL SNGJ 

BONIFICACIÓN ANUAL CUOTAS EMPRESARIALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

CUANTÍA DURACIÓN NORMATIVA 

3.300 € año 3 años Real Decreto Ley 1/2023 

CONTRATO PARA LA FORMACIÓN EN ALTERNANCIA 
BONIFICACIÓN ANUAL DE LAS CUOTAS EMPRESARIAL SEGÚN LA PLANTILLA 
CUANTÍA DURACIÓN NORMATIVA 

Menos de 250 trabajadores 100 % 
Vigencia del contrato Ley 3/2012 

250 trabajadores o más 75 % 

Subvenciones destinadas a: Plazo 

Fomentar la contratación indefinida de personas jóvenes cualificadas.  

 

 
 

 

Colectivo Cuantía 

01/07/2024 – 10/09/2024 
Hombre 11.113 € 

Mujer o persona con discapacidad 14.288 € 

Víctima violencia genero 23.814 € 

Discapacidad severa 31.752 € 

 

 

  LABORA - PROGRAMAS DE FOMENTO DE EMPLEO 

SEPE - BONIFICACIÓN DE CUOTAS A LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

JÓVENES 2024 

Los jóvenes entre 16 y 29 años pueden inscribirse en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  

Para más información sobre los requisitos y condiciones accede a este enlace https://acortar.link/hqdJVB 

 

 

https://acortar.link/hqdJVB


 
 

*Este documento es un resumen informativo. Para ampliar la información, consulte las páginas web del SEPE y de LABORA. 

 

 
 

CONTRATO TEMPORAL PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
A. BONIFICACIÓN ANUAL CUOTAS EMPRESARIALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD 

SEVERA 

Duración Normativa 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 
Vigencia del contrato 

Ley 43/2006 - Ley 24/2014 

Real Decreto Ley 1/2023 

Real Decreto 818/2021 
Menores 45 años 3.500 € 4.100 € 4.100 € 4.700 € 

Mayores 45 años 4.100 € 4.700 € 4.700 € 5.300 € 

B. DEDUCCIÓN EN LA CUOTA ÍNTEGRA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Cuantía de 9.000 € o 12.000 € por cada persona/año de incremento del promedio de plantilla de personas con discapacidad de grado igual o superior.  al 33 % e inferior al 65 

% 

 

 

CONTRATO INDEFINIDO PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
A. BONIFICACIÓN ANUAL CUOTAS EMPRESARIALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

                                                                        DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD SEVERA Duración Normativa 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 
Vigencia del contrato 

Ley 43/2006 

Real Decreto Ley 1/2023 Menores 45 años 4500 € 5350 € 5100 € 5950 € 

Mayores 45 años 5700 € 6300 € 

B. DEDUCCIÓN EN LA CUOTA ÍNTEGRA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Cuantía de 9.000 € o 12.000 € por cada persona/año de incremento del promedio de plantilla de personas con discapacidad de grado igual o superior.  al 33 % e inferior al 65 

% 

C. SUBVENCIONES art. 5 y 47 Real Decreto 818/2021 

Carácter general 5.500 € Mujer, mayor 45 años, colectivo vulnerable 6.000 € 

Con dificultades de acceso al mercado de trabajo 7.000 € Mujer, mayor 45 años, colectivo vulnerable 7.500 € 

CONTRATO DE SUSTITUCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE BAJA POR IT  

Bonificación de 366 € mes en el periodo en el que se superpongan el contrato de sustitución por desempleados con discapacidad 

y la situación de IT de la persona trabajadora con discapacidad 

Real Decreto Ley 32/2015  

Real Decreto Ley 1/2023 

SEPE - BONIFICACIÓN DE CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 2024 



 
 

*Este documento es un resumen informativo. Para ampliar la información, consulte las páginas web del SEPE y de LABORA. 

CONVERSIÓN CONTRATOS TEMPORALES 
(de Fomento del Empleo, para la Adquisición de la Práctica Profesional y de Formación en Alternancia en Empresas Ordinarias 

con personas con discapacidad) 

 DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD SEVERA Duración Normativa 

 Hombres Mujeres Hombres Mujeres 
Vigencia del contrato 

Ley 43/2006 
Real Decreto Ley 1/2023 Menores 45 años 4.500 € 5.350 € 5.100 € 5.950 € 

Mayores 45 años 5.700 € 6.300 € 

 

 

CONTRATO FORMATIVO CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Para la adquisición de la práctica profesional y formación en alternancia 

Bonificación del 50% de la cuota empresarial por contingencias comunes Durante la vigencia del 
contrato 

Real Decreto Legislativo 2/2015 

Real Decreto Ley 1/2023 
Para la obtención de la práctica (ordinario) 

En el supuesto de trabajadores con discapacidad 

BONIFICACIÓN EN LA COTIZACIÓN (conversión en contrato indefinido) 

Carácter general 1.536 € año Duración 3 años 

Mujer 1.764 € año 

Subvenciones destinadas a: Plazo 

Fomentar la contratación de personas con  

discapacidad.  

 

 
 

Contrato Indefinido Contrato Temporal 

28/06/2024 – 10/09/2024 
Procedentes CEE Discapacidad Severa 

Carácter Gral.                    14.288 € Cuantía 992 € por el nº mínimo de 

meses de mantenimiento del 
contrato 

Victima violencia genero 23.814 € 

Discapacidad severa        31.752 € 

Programa de empleo con apoyo en  

empresas del mercado ordinario de trabajo.  
 

 

 

Importe global máximo 600.000 € 

Cuantía por persona y periodo en que se efectúe el apoyo 
01/07/2024 – 15/07/2024 

Hasta 6 meses – 500 € mes 13 a 18 meses – 200 € mes 

7 a 12 meses – 400 € mes 19 a 24 meses – 75 € mes 

LABORA - PROGRAMAS DE FOMENTO DE EMPLEO 



 
 

*Este documento es un resumen informativo. Para ampliar la información, consulte las páginas web del SEPE y de LABORA. 

 

 

 

 

 

CONTRATO TEMPORAL PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO DE MUJERES CON DISCAPACIDAD 
A. BONIFICACIÓN ANUAL CUOTAS EMPRESARIALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

EDAD DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD SEVERA Duración Normativa 

Menores 45 años 4.100 € 4.700 € 
Vigencia del contrato 

Ley 43/2006 - Ley 24/2014 

Real Decreto Ley 1/2023 

Real Decreto 818/2021 Mayores 45 años 4.700 € 5.300 € 

 

 

 

CONTRATO INDEFINIDO CON MUJERES DESEMPLEADAS DE LARGA DURACIÓN 

BONIFICACIÓN ANUAL CUOTAS EMPRESARIALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

COLECTIVO CUANTÍA DURACIÓN NORMATIVA 

Mujeres 1.536 € año 3 años Real Decreto Ley 1/2023 

CONTRATO INDEFINIDO MUJERES CON DISCAPACIDAD 
A. BONIFICACIÓN ANUAL CUOTAS EMPRESARIALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

EDAD DISCAPACIDAD DISCAPACIDAD SEVERA Duración Normativa 

Menores 45 años 5350 € 5950 € 
Vigencia del contrato 

Ley 43/2006 

Real Decreto Ley 1/2023 Mayores 45 años 5700 € 6300 € 

B. SUBVENCIONES art. 5 y 47 Real Decreto 818/2021 

Carácter general 5.500 € Mujer, mayor 45 años, colectivo vulnerable 6.000 € 

Con dificultades de acceso al mercado de trabajo 7.000 € Mujer, mayor 45 años, colectivo vulnerable 7.500 € 

 

Subvención destinada a fomentar la contratación  
indefinida inicial de colectivos vulnerables.  

 

Colectivo Cuantía Plazo 

Mujer 14.288 € 01/07/2024 – 31/07/2024 

MUJERES 2024 SEPE - BONIFICACIÓN DE CUOTAS A LA 

SEGURIDAD SOCIAL 


